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Sube S&P calificación a KOF a 'A-' 
Grupo REFORMA 
Monterrey, México (07 julio 2022).- 
11:47 hrs 

Grupo REFORMA.- S&P Global Ratings elevó a Coca-Cola FEMSA (KOF) su calificación crediticia en 
escala global en un escalón, de "BBB+" a "A-" con perspectiva estable y confirmó su calificación de "mxAAA" 
en escala nacional. 

 
La acción de calificación se deriva luego de que S&P mejoró ayer la perspectiva de la nota soberana de 
México, así como por sus fortalezas para superar el límite de la calificación soberana. 
 
Con ello, KOF ahora tiene un diferencial de calificación más alto con respecto a la deuda soberana de México. 
 
De acuerdo con S&P, KOF tiene una trayectoria de desempeño positivo en recesiones de ciclos económicos 
dada la naturaleza de consumo básico de sus productos, manteniendo sólidos márgenes de utilidad. Además, 
la Compañía cuenta con un bajo apalancamiento, sólida posición de caja y diversificación geográfica. 
 
Estas acciones, dijo, son el reflejo de políticas financieras prudentes llevadas a cabo por KOF con respecto al 
uso de la deuda, el manejo de pasivos así como el pago a los accionistas. 
 
Por otra parte, la calificadora también subió la nota crediticia de América Móvil y de Kimberly-Clark de México, 
señalando que estas empresas tienen una exposición significativa a la economía mexicana, pero su 
desempeño financiero es sólido, resultado de sus posiciones de negocio, apalancamiento bajo, niveles de 
efectivo fuerte, y diversificación geográfica. 
 
Mientras que confirmó su calificación en escala global de Grupo Televisa, la cual se mantiene por arriba de la 
calificación soberana de México, aunque la perspectiva se mantiene negativa debido a factores crediticios 
individuales. 
 
Para el Puerto de Liverpool, confirmó su calificación en escala global y revisó la perspectiva a estable desde 
negativa. Su nota crediticia está al nivel de la del soberano y S&P consideró que no soportaría un escenario 
de incumplimiento de México. 
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